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Santiago de Cali ,  dos (02) de abri l  dos mil  veint icuatro (2024) 

 

Se presentan por parte del Dr. Víctor  Mario Vivas Isano, heredero 

determinado, quien actúa en nombre propio, y por la Dra. Maryur i 

Bedoya Castro, sol icitudes para el  aplazamiento de audiencia que se 

encuentra programada para el día  03 de abri i l  del año en curso. 

 

Por su parte indica la Doctora Maryur i ,  comoquiera que una de las 

cargas impuestas a sus poderdantes, corresponde al avalúo del predio 

en Dagua, surgieron unos inconvenientes para la determinación del 

área real del predio, situación que debe ser resuelta por el 

Departamento de Planeación de dicho municipio, por lo cual no se 

podrá presentar d icha expert icia, por lo que en aras de lograr las 

aclaraciones pert inentes y el avaluó del predio, se sol icita, se conceda 

un término de 4 meses.  

 

Por su parte el Dr. Víctor  Mario Vivas, refiere tener una cita médica 

programada para dicha fecha, aportando la documentación 

pert inente que corrobora lo dicho. 

 

Considerando lo antes expuesto, se reprogramará la audiencia 

conforme al cronograma del despacho, convoca ndo por tanto a las 

partes y apoderadas a la de AUDIENCIA DE OBJECION A LOS 

INVENTARIOS Y AVALUOS.  (C.G.P., Art. 501). 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali - Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

REPROGRAMAR  la fecha para la real ización de la Audiencia de 

objeción de INVENTARIOS y AVALUOS  en el presente proceso, el día 12 

de junio de 2024 a la  1:30 PM. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 03 de abril de 2024 

 
El Secretario 
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